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1 MARCO GENERAL

11 Introducción

A solicitud de la empresa CONSORCIO TERMINALES Ecología y Tecnología Ambiental SA

ECOTEC SA ha preparado el presente Estudio de Impacto Ambiental semidetallado EIA sd de

acuerdo con lo establecido en la Ley OrgÆnica que norma las actividades de Hidrocarburos en el

Territorio Nacional Ley N 26221 y su Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades

de Hidrocarburos DS N 0152006EM sobre la base del contenido recomendado en la Guía para
Elaborar Estudios de ImpÆctoAmbientalMinisteriodeenergíayMinas

FI

La elaboración presentación y aprobación de los Estutliósde Impacto Ambiental EIA cumplen con

lo establecido en el Art9 del ReglamentoparÆIÆNPófccióæAmbiental en las Actividades de

Hidrocarburos DSN0152006EM prØvióalinicidØActividÆdØsdeHidrocarburos Ampliación
de Actividades o ModifiØación el TitœlÆr dØbØrÆipresentar4anteIÆDG`AE el Estüdio Ambiental

correspondiente el cual luego dØ su ÆprobÆciónserÆdepbiigÆtoriócümpiimiento
CONSORCIO TERMINALES es œnÆØmprØsaprivadaConformadÆpórGMPy Oiltanking fundada

el 2 de febrero de 1998 consó˝idadÆ af la recepciónKalmaceæamiØntoy dØspachó de productos
combustibles provenientØs dØl pØtrólØó

r
La actividad económica de COÑSORC˝ÓTERMINALEScóæsiste en óperar9Terminales de

combustible en las provinciasdellPØrœXsusjaetividadesmÆsimpórtÆætes son la recepción
almacenamiento y despacho de prodœctoscómbœstiblesderivÆdosdØl pØtróleo

Los Terminales tambiØn conocidos como plÆritÆsdeabastecimiØritó o plantas de venta tienen por
finalidad la recepción almacenamiento y distribucióri alpór mÆyor de diversos tipos de combustible

Cada Terminal abastece una determinada Ærea del tØrritorio nacional segœn su ubicación En el

caso del Terminal Supe ØstØÆ6ÆstØcØ lÆzoæÆæórtØdØldÆpÆtÆmÆæfódØ LimaylÆparte sur y este

del departamento de Ancash

La necesidad de mantener˝osstócksrydecómbcístiblØiantelÆpresióædemayoresitlØmandas en los

œltimos aæos obliga a ampliÆrlacÆpacidÆddetanqueadodelTerminÆlSapeenunotal de 34 000

barriles de los cuales 3 000 barriles se empleÆrÆnpÆrÆ usodØ biócombustibles

El proyecto de la ampliación de capacidad de almacenamiento del Terminal Supe serÆ Ilevado a

cabo mediante la construcción de nuevos tanques de almacenamiento líneas tle tuberías de

recepción y despacho sistemas de agua contra incendio instalaciones elØctricas e instrumentación

y demÆs componentes necesarios para su funcionamiento e integración con los demÆs sistemas del

Terminal

El proyecto se desarrollara dentro de las instalaciones del Terminal Supe el cual se ubica en un

zona industrial ya intervenida sin presencia de reservas naturales en el Ærea de influencia del

proyecto en este caso el estudio ambiental no es necesario presentarlo al INRENA

El objetivo del proyecto es montar tres 03 tanques de almacenamiento de acuerdo a normas

regulaciones códigos y prÆcticas tle ingeniería vigente A continuación se tletallan en el Cuadro N

101
Consorcio Terminales
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Cuadro N 101 Porcentaje de Ampliación del Terminal Supe

Capacidad Incremento
Terminal actual Tanque Producto Capacidad ampliarse

barriles
capacidad

barriles

1 Biodiesel 3000

Supe 177513 2 Alcochol 1000 19

3 Diesel2 30000

Total 34000

Fuente Elaborado pqr ECOTEC con la información própórcionada por CONSORCIO TERMINALES

El montaje de estos tanques constituirÆ una ampliación de la capacidad de almaeØnamiento del

Terminal de Supe del 196o De conformidadcorílÆsæormasÆmbientales para un crecimiento menor
l

de 40 respecto a las instalaciones actua˝Øsse deberÆ elaboraru EIA sd para lo cual el Titular
a contratado a ECOTECSA

Ecología y Tecnología Ambiental SA ECÓTEC S̀sØencœentriacreditÆda ante el Ministerio de

Energía y Minas MEM como empresa ÆœtoriiadÆpÆrÆprepÆirar Éstœdios de Impacto Ambiental
autorización que le fuerÆ expedidÆ mediÆnte Resolución Directoral Ñ 651IÓ07MEMAAE del 27

de julio de 2007

111 Objetivos

El objetivo del estœdio ambiØnfal Øspreparar un PlÆndØMÆnejo Ambiental PMA para las

nuevas instalaciones y complemØntÆrlósprógramasxÆmbØætalesyaexistentes AdemÆs se

identifica y evalœalos impactosÆmbientales pótØæciÆlØsre˝Æcionados conla ampliación
propuesta del Proyecto Este EIA proporeióæa œæÆtlscripción del ambiente natural y
socioeconómico existente para las instalacionaes y en las Æreas comprometidas con el

Proyecto interpretÆyÆnÆlizÆlosimpÆctqsambiØntalespótencialesquepudieran resultar de

las actividades propuestas y describeyevÆlœalaefectividÆd de lastimedidas operativas
planeadas que complØmentÆæ a los actœales PlÆnesde MÆriejo Ambiental para mitigar los

impactos potenciales z

112 Alcance
1 crr

F r

El desarrollo del Estudio de Impactó Ambiental LLØn la unidÆtls di negocio Terminal Supe
incluirÆ todos los trabajos necesarios para el desarrollo tle todos los componentes del Estudio
de Impacto Ambiental estos son

Introducción

Objetivos y criterios
Marco legal
Estudio tle línea base

Descripción del proyecto
Aspectos sociales
Identificación tle los impactos ambientales

Descripción de procedimientos y programas sociales
Activitlades de cierre

CostoBeneficio
Consorcio Terminales
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113 Ubicación

1131Ubicación General

El Terminal Supe estÆ ubicatlo en el distrito Supe Puerto provincia de Barranca y
departamento de Lima a 190 Km al nor oeste de la ciudad de Lima Las coordenadas

geogrÆficas referidas al punto central de la planta son 10 47 35 Latitud Sur y 77 44

27 Longitud Oeste Se puede acceder al Terminal ya sea por vía marítima o por la

Carretera Panamericana Ver Figura N101y Figura N102

El Terminalocupa dos Æreas separadasipor una pista una ubicada eri la parte baja
cerca a la playa y la otra en la parteÆltÆhacia el Este La parte bajÆ mayormente
contiene próductos blancosnmiØætrÆs qüØ1a pÆrte alta contiene tanques de agua
contra inceridios ytanquesdepróductosnegros

El Terminal ocupa unÆreÆdØ31470metrós2cœadrados dØ los cuales la zona baja
ocupa 24400 m2 y lÆ zónaalta 7070 m2LÆ zoæÆ 6ajÆtiene forma trapezoidal
mientras que lapartØÆltÆtiØæØforinÆcectangu˝ar1
ActualmentØ el TØrmina˝ Sœpe opØrÆ comótTerminÆ˝ de almacØnÆmiØætó en superficie
abastecido por mediódØlínØas sœbmarinas El Terminal estÆ lócalizadó en una zona

industrial cón ciertapresØnciÆdØ urbanizÆcioríesy asØiitÆmientoshumÆnos Cuenta
cberías de ingresódeproductosquezÆtrÆviØsÆæotrÆs propiedades y vías

pœblica

mu

iii
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Figura N 101 Mapa de ubicación del Terminal Supe
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Figura N 102 Mapa de ubicación política
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11 12 Ubicación del Proyecto

La obra correspondiente al pres2nte proyecfo se desarrollara en las Instataciones del Terminal Supe os tanques se ubicaran en la zona estanca

N 1 Ver Figura N 10

rigura N 103 Ubicacion del proyecte Terminal Supc
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114 Metodología

De acuerdo al Decreto Supremo N0152006EM El Reglamento para la Protección Ambiental en

las Actividades de Hidrocarburos estipula en el anexo 6 que las actividades exploración
explotación refinación y transformación transporte comercialización y distribución que estØn

aumentando su capacidad instalada en 40 o mÆs deberÆn elaborar y presentar un estudio de

impacto ambiental antes de la aprobación del proyecto

La ampliación de la capacidad de almacenamiento del Terminal de Supe es tlel 19 De

conformidad con las normas ambientales para un crecimiento menor de 40 respecto a las

instalaciones actualessedeberÆ elaborarunEIAsemidetalladó

La metodología qœe se utiliza para laelaboracióndelpresente Estudio de ˝mpacto Ambiental

semidetallado EIAsd se basó en lassigœieæfØ s etÆpÆs

Etapa 1 Cumplir con las nØcØsidÆdØs fdel clientesóbrØ elEstutlio deImpacto Ambiental
semidetallado para implementÆr el próyØctódeampliacióæ dØ˝Æ capÆcidad de almacenamiento

Etapa 2 Revisar los puntosnormativgs
Etapa 3 RecopilÆrinformÆción dØl ÆrØÆTantopÆrÆi lÆ˝ííieÆbÆsØ ambiØntal como de las

instalaciones y actividatlesdelproyecto Etapa
4 Tomar la datÆ dØ campo social biqlógicÆaguafaireØtcEtapa
5 Tomar la data especializadÆ SENAMHIINRENAIGNetcsEtapa
6 Desarrollar los diferentes capítulósdØlEstudio de tmpacto AmbientalÉIAsd Etapa
7 Finalizado el EIAsd sØhÆcØærcoæsültÆsprØviascoælósiritØresadosClienteministerio otros
Etapa
8 Desarrollo tletalleres Etapa

9 Elaboraciónypresentación dØ˝E˝`sdaMinisCØriódØEnergíay MinaslEtapa

10 Participación en los Talleres informatiœosy `udiencia Pœblica Etapa

11 SeguimiØnto del EIAsd hasta su aprób Æción1

15̀rea de InfluØæciÆ Considerando
el grÆdodPintØrrØlaciónqüb tØædrÆe˝proyØctó cori lÆs distitasvariables socio ambientales

el ÆreÆ dØi iiiflueæciasØhÆ subdivididoehdósÆrØÆsdirecta e indirecta Esta subdivisión
permitió tener una mayorcmprensiónyifÆcilidÆd deanÆlisisde la situación ambientaly

social dela zona 1

151̀rea de Influencia Directa Se

considera como Ærea de influencia directa el impacto directo de las actividades del
proyecto en el medio físicoy biológico suelo aire ruido flora y terrestreEl medio que

pueden ser afectado demanera directa es de un radio de 100 metros contados apartir

de donde se realiza la actividad Ver Plano deinfluencia directay Figura N 1 04Consorcio

TerminalesO
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1152`rea de Influencia lndirecta

Se considera el espacio físico donde los parÆmetros biológicos y sociales puedan ser

afectados de manera indirecta por las actividades del proyecto Para el caso del medio

físico se considera hasta un radio de 400 metros y para el caso de actividades

socioeconómicas se considera el entorno social cercano al proyecto TambiØn estÆ
incluido el transporte en vehículos de los combustibles especialmente relacionado al

trÆfico en el entorno del Terminal

12 Marco Normativo

El marco legal para la e˝aboración del EstudiohdÆ ImpÆcfóAmbiental EIAsd estÆ constituido por una

serie de normas legales de diferente jerÆrqœíÆqueincluyen nó só˝olÆs referidasalaspecto ambiental
del sector hidrocarburos sino tambiØnrØgœlÆciónØsÆnivel æaciónal dØótros sectores que tienen que ver

en general con la protección y consØrvÆcióndelosrecursos æÆturÆ˝Øs
if

Ø r
W

w t
ny

121 Entidades gubernamØntÆlesyfiscalizadoras i

A continuación se tlefineæ lÆs funciones finesyresponsabilidadØs dØlassiguientes entidades

pœblicas instituciones orgÆnismossupervisores gobiernós loeÆles y rØgionales

1211Constitución PolíticÆ tlelFerœ

La norma lØgal de mayor jerÆrquíÆØææœØsfrópÆísØslÆConstitucióæ Política del Perœ

1993 queiresalta entre los dØrechós esencialesdØlÆs personas el dØrecho de gozar de

un ambiente equilibrado y adecuadó Æl dØsarrol˝o de la vida Igualmente el Título 111 del

RØgimen Económico Capítulo II del Ambiente y los Recursos Naturales artículos 66 al

69 seæalÆqüØós rÆcürsós æÆturÆlØs rØnovablØsyæo renóvÆbles són patrimonio de la
rrr

Nación AsímismopvØelüsósósteniblØdØlóscecœrsosæÆfurales
r

TambiØn indicÆ qœeelÉstÆdóestÆ ób˝igadoapromóVerlacoæservÆción de la diversidad

biológica y dØlÆsÆrØÆsriÆturÆlØs protegidÆs
u

1212Ministerio de Energía y Minas MEM

El Ministerio de Energía y Minas tiene como finalidad formular y evaluar el desarrollo
sostenible de las actividades minero energØticas para ello elabora aprueba propone y
aplica la política del sector dicta normas y supervisa el cumplimiento de la Ley El MEM

norma fiscaliza yo supervisa de acuerdo con la política general los planes de gobierno
las políticas de alcance nacional y el uso racional de los recursos naturales en armonía con

el medio ambiente Para la actividad de Hidrocarburos dichas facultades son ejercidas a

travØs de la Dirección General de Hidrocarburos Que mediante la Ley OrgÆnica de
Hidrocarburos N 26221 y sus reglamentos brinda a los inversionistas privados facilidades

para solicitar autorizaciones y concesiones con la simplificación de los procedimientos y
gestiones de inversión
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1213Ministerio del Ambiente MINAM

El Ministerio del Ambiente fue fusionado con el CONAM y creado mediante DL N 1013
con la finalidad de promover el uso sostenible de los recursos naturales conservar la

diversidad biológica y las Æreas naturales protegidas EL MINAM tiene como objetivo
diseæar establecer ejecutar supervisar y evaluar la política nacional del ambiente otorgar
autorizaciones permisos licencias y concesiones cuya competencia no haya sido

asignada a otros sectores gobiernos regionales o locales

TambiØn dicta normas adecua eL funcionamiento de los instrumentos de gestión
ambiental y emite opinión tØcnica en próyØctos de inversión que afectÆn Æreas naturales

protegidas Cuenta con dos viceministeriósqueson desarrollo estratØgico de los recursos

naturales y de la gestión ÆmbiØætÆ˝Qœldahadscriptos al MIM`N el Servicio de

MeteorologíÆ e HidrologíÆ del PecœSENAMHIe˝lnstituto de InvØstigaciones de la
Amazonía Peruana IIAPyØllristitufb GeofísicótlØl PØrœIGP y se crea el Organismo de

Evaluación y Fiscalización Am6ientÆl y el Servici ÑÆcióæÆlde Areas Protegidas por el

Estado

foducción PRODUCÉ1214MinisteriodeIa Rr1
f

El Ministerió delÆPróducciónestÆ a cargo de regulary hacercumplir las leyes
ambientales aplicablØs a ˝a iædustria manufacturera Sín ØmbÆrgo tambiØn tiene autoridad

na
sobre otros asuntos iritØrsØctóriales específicos talescómó Øl registro para la adquisición
y uso de insumos químicósfiscÆlizÆdósPRODUCEgstÆ regulado porla Ley General de

Industrias Ley 23407 del 28L051982 lÆuCØy delMiistØrio de la Producción Ley 27789

del 25072002 y los Decretos SuprØmós0022002PRODUCE y 0062003PRODUCE
del 27092002 y del 210212003 respØctivamente Dirección de Insœmos y Productos

Químicos Fiscalizados DIPQFesunaØntidaddentrodelMinisterió dØ la Producción la
cual emite el códigóde identificaeión pÆra laadguisiciónyuso de losJinsumos y productos
químicos fiscalizÆdos Æ fin de quØ el opØrador puedaísólicitÆr e˝ documento de verificación

en la DIRANDlROLascqmpetØncias d la DIPQF 4ØstÆn regulÆdÆspor el Decreto Leya

25623 del22071992 y sœs reglamØæfósDSÑo00893ITINCI del Ó4061993

nes MIÑ1R`1215Ministerio de TransportesyCómœriicaeio

El MTC normado por su Reglamento Organizacional aprobado por Decreto Supremo
No04120021VITC tlel 24 de agosto del 2002 establece lineamientos y regulaciones
ambientales para el diseæo y construcción de carreteras rehabilitación y mantenimiento de

carreteras rurales el costo y supervisión de proyectos de caminos así como para el uso de
los espectros electromagnØticos para fines de comunicación El MTC incluye la Dirección

General de Caminos y Ferrocarriles la Dirección General de Manejo de

Telecomunicaciones la Dirección General de Asuntos Socioambientales y la Dirección

General de Transporte por Carretera
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La Dirección General de Carreteras y Vías FØrreas de acuerdo a la Ley de Clasificación de

Red de Caminos Ley No2323 las carreteras estÆn clasificadas como carreteras

nacionales carreteras departamentales carreteras provinciales y carreteras distritales

Las carreteras nacionales estÆn bajo la administración dei MTC por lo tanto estÆn sujetas
a su supervisión y manejo De acuerdo al Art 60 del Decreto SupremoNo0412002MTC
cualquier trabajo construcción o mejoramiento relacionado con estas carreteras deberÆn

recibir el permiso previo de la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles

La Dirección General de Manejo de Telecomunicaciones Los servicios de telecomunicación

pueden ser pœbiicos o privados Los servicios privados son aquellos establecidos por una

persona o ehtidÆdpÆrÆsatisfÆceresfrictÆmætØsüspropias æØcØsidÆdØs de comunicación

dentro del Territorio Nacional De acuerdo al Art 80 del Decreto SuprØmo No0412002

MTC la Dirección General de GestióætdØJTelecomunicaciones estÆ fÆcultada a otorgar
autorizaciones permisos y licØæciÆs relacióæadÆs Æservicios de telecomunicaciones y

regular su uo ˝
4 s

La Dirección GenerÆl de`suæfósSócióAmtbieritalØsv estÆ bajo el subsector de

Transportes y estÆ Æ cargodeÆsØgœrar el cumplimieætoÆmbiental de las actividades del

subsector de TransportØs incluyØædólarevisiórílyapróbÆcióntlerepórtes de evaluación

social y ambíentÆl parÆ proyectos de transporte ylÆ exprópiÆcióntle tierras para la

construccióri de carreteras y vías fØrreasdeacuØrdoalartícœló 73 del Decreto Supremo
No0412002MTC 4

La Dirección GeneraltlTrÆnspórtØSViÆl LÆ DirØeciónGeæeral de Traæsporte Vial estÆ a

cargo de otorgar autorizacionespÆrÆeltranspórtedemÆteriales incluyendo materiales

peligrosos de acuerdo alarfícœlo 67 defDØcreto SuqrØmóNo0412002MTC

1216Ministeriode Aqricultura MINAG

L

El MinisterioduAgriculfüraØstÆÆcÆrggdØ prómóvØrØldØsarró˝ló Ægrícola Dentro del

Ministerio lasÆutóndÆdes del agua soælas ÆœtoridÆtlØscómpetentes que supervisan el

manejo del agœa EIMiæisteriódØAgricœltura Øs regœladoporØlDecrØto Ley 25092 del 29

de noviembre de 1992rq9e tambiØn creó iÆsrsiguientesr órgÆnizaciones pœblicas
descentralizÆdas con funcionØsÆmbieætÆles dØætro de˝ Miæisterio

1 tiio

Instituto Nacional de Investigación Agraria INIA National Institute of Agrarian
Research
Administración TØcnica de Distrito de Riego ATDR Irrigation District Technical

Administration
Servicio Nacional de Sanidad Agraria SENASA National Agrarian Sanitary
Service
Consejo Nacional de CamØlidos Sudamericanos CONACS National Council of

South American Cameloids y
Instituto Nacional de Recursos Naturales INRENA National Institute of Natural

Resources

Consorcio Terminales

00tcmking



MEMDGAAE

00900139Folio
NLMcROS

Proyecto GMI N

47018857IF601 AMPLIACION DEOLA CPACIDAD DE ALMACENAMIENTO

Fecha 280409

O
TERMINAL SUPE PÆgina 15 de 41 101

Revisión 0 CAPITULO 1 ECOTEC

1217Ministerio de Salud MINSA

El Ministerio de Salud por medio de las Direcciones Regionales regula el Sistema de

Salud Nacional Sus funciones son promover proteger y mejorar la salud y calidad de vida

de la población El Ministerio es responsable de asegurar la participación de todas las

entidades que comprenden el Sistema Nacional de Salud en políticas de salud Nacional y
de promover la participación activa de la pobiación en la implementación de metlitlas para

lograr dichos objetivos de acuerdo a la Ley del Ministerio de Salud Ley 27657 del 29 de

enero del 2002 y sus Regulaciones Organizacionales Decreto Supremo No0142002SA
del 22 de noviembre dei 2002

1218Instituto Ñacional de Recursos NatucalØsINRENA
Creado poriDecretoLeyNó25902Ley0rgÆæicadelMiæisterio de Agricultura el INRENA

es una agencia pœblica descentralizada dentrodeltiMinisterio dØ Agricuitura La

organización interna dØlINREIV4AØsreglarnentadapbrDecretoSupremo No0022003AG
del 15 de Ønero del2003EI INRENA estÆÆcÆrgode˝Æ administración de los recursos

naturales rØnovablØs lÆcónsØrvÆcióndeladiØrsidad biológica y la protección del

ambiente rœral Desde 2003 el INRENAposee trØs subdivisióríes IntØndencia del Agua
IntendenciadØ ForØstal y FÆuna SilvestreeIntendenciade`rØÆsÑaturales Protegidas La

participacióæ del INREN`enlÆrevÆlaación de EIAsparaproyeØtos mineros fue establecida

por los Decretos SüpremósNo05697FCM æoviembre dØ 1997 y No 06197PCM

diciembre de 1997Estós decretosØfÆólØcØnqœeelINRENA tieæe que emitir una

opinión tØcríica y Østa dØbesØrcorisiderÆda pórelcórrØspóndiente Miriisterio antes de la

aprobación del EIA para cÆsos endóædØ iÆsÆctividÆdØs propuestas pueden modificar el

estado natural del agua sue˝ó flórÆy fÆunafEI`rt 1 del Decreto Supremo No 05697

PCM incluye una lista de dichas actividÆdes La Oficina de Manejo Ambiental

iTransectoriÆldentro del INREeslÆØntidad a cargódeemitir la opinión del EIA

propuesto Ésta entidÆd fuØ crØÆdÆpórlÆiiœeva grgÆæizÆción iriterna del INRENA y
aprobada porpecretoSœpremóIVó0022Q03`G

1219Instituto Nacional de Cultura INC

El INC es una entidad dØscØætrÆliiÆdadØl Ministerióde Educación y es responsable de la

protección preservación restauración y difusión tlel patrimonio cultural del Perœ de

conformidad con la Ley sobre la Protección del Patrimonio Cultural Ley 24047 La ley
peruana protege la propiedad cultural ya sea arqueológica o histórica Por lo tanto
cualquier trabajo de habilitación urbana actividad agrícola explotación minera sistemas

de energía u otros desarrollos en terrenos baldíos valles o Æreas urbanas que pudieran
afectar el patrimonio culturai peruano deberÆn obtener un certificado de inexistencia de
recursos arqueológicos CIRA confirmando la inexistencia de restos arqueológicos antes

del comienzo de las obras El CIRA estÆ regulado por artículo 65 de las Regulaciones para
Investigaciones Arqueológicas Resolución Suprema 0042000ED del 25 de enero del aæo
2000

Consorcio Terminales

Oking



MEMDGAAE

Fooai4 0
ntL7os

Proyecto GMI N

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL sd Fecha 2810409 055
47018857IF601 AMPLIACION DE LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO

TERMINAL SUPE PÆgina 16 de 41

Revisión 0 CAPITULO 1 ECOTEC

12110Dirección General de Salud Ambiental DIGESA

DIGESA es una tlirección bajo la autoridad de Ministerio de Salud que estÆ a cargo de

regular supervisar controlar y evaluar los aspectos de protección ambiental para

productos químicos radiación y otras sustancias que pudieran poseer un riesgo potencial o

causar daæos a la salud de la población dentro de marco de la política de salud nacionai

Es la entidad a cargo de otorgar autorizaciones para la descarga de residuos a la

superficie o a cuerpos de agua Regula el cumplimiento relacionado con la descarga de
residuos sólidos líquidos o hidrocarburos que pudieran contaminar ei agua TambiØn
verifica la calidÆd de los efiuentes arrojados Las disposiciónes aplicables para la DIGESA
estÆn incluidÆs Øæ ˝`rt 25 dØlÆLíiydØliMiæistØrió dØ SÆlœd Ley 27657 de 29 de enero

de 2002 y en el Art 55 al Art 59 deJÆs Regulaciones Organizaciónales de MINSA
Decreto Supremo No0142002SAdØ122denoviembre de 2002 Ias tareas de la
DIGESA són efectuadas tam6iØri pqrlas Direccioæes Regionales de Salud Ambiental

DISA que son autoridÆdØsÆcargo dØ eJÆluar lasÆcciones de salud ambiental

requeridas para preservÆrelambiente Æ nivØlrØgiónat̋Adicionalmente la Dirección

Ejecutiva dØ SaludAmbientalDES`qaØrØpresentwuria aœtoridad regional estÆ a cargo
de coordinÆr con ˝ós góbiernos lócales y regiona˝Øsel Østablecimiento de planes
programas y proyectós parÆcontrolar la córitÆminÆción ambieritÆl que pudiera perjudicar la

salud de las comunidadØs o quØ pudiØrÆ representarJœæ riesgó pofeæcial en el caso de
accidentes o desastres æaturalesTÆmbiØæØsfÆfÆcultÆdÆ Æ aplibar sanciones establecidas

por la legislÆcióntlelÆsÆludt

12111 Administración TØcnicÆ de˝ Distrito de Rieqo ATDR

La ATDR Øs una entidad descentrÆlizÆdÆ dentródØl Ministerio dØ Agricultura que

representa la autoridad para cu1eæcasdÆgœÆdeacuerdo a DL653 del 1 de agosto de
1991 La ATDR otorga derechos de agu siguiendo las disposicionesestablecidas por las

Regulaciones del DecretoLegisiativo653DecretoSupremoNo04891AG de 11 de
noviembrede1991EnbaseÆ lascuencas pótencialmenteafectadasporel Proyecto las

administracioæes tØcnicas del distrito de irrigacióæ invólœcradasserÆn las que corresponden
a los distritosdeirrigÆciónY

ryy
12112 Orqanismó SupervisórdØlaIrivØrsióneriÉæergíav MiriØríÆ OS˝ÑERGMIN

tiuw

El OSINERGMIN estÆ a cargo de proponer y emitir las regulaciones de subsector minero

y energØtico para actividades de prospección exploración desarrollo explotación
concentración fundición y refinamiento El OSINERGMIN es la agencia reguladora para el
sector minero y energía de acuerdoLEY28964CONGRESO de 24 de enero de 2007 El

cumplimiento se Ileva a cabo a travØs de programas anuales de auditoria establecidos por
la Ley de Auditoria Minera Ley 27474 de 6 de junio de 2001 y sus reglamentos DS

No0492001EMde 6 de septiembre dei 2001

Consorcio Terminales

Oiltanking



MEDADCAAIE

FolioQO11
Proyecto GMI N

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL sd Fecha 2804109

47018857IF601 AMPLIACION DE LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO 056
TERMINAL SUPE PÆgina 17 de 41

Revisión 0 CAPITULO 1 ECOTEC

12113 Gobiernos Reqionales

En base a la Ley de Descentralización Ley 27783 del 20 de julio del 2002 que regula la
distribución del poder entre el Gobierno Central los Gobiernos Regionales y las

Municipalidades los Gobiernos Regionales han adquirido facultades ambientales
exclusivas y compartidas La promoción del uso sustentable de bosques y biodiversidad
ha sido otorgada como un poder exclusivo a los Gobiernos Regionales mientras que ei

manejo sustentable de los recursos naturales y el mejoramiento de la calidad ambiental
han sido otorgados como una función compartida con el Gobierno Central y las

MunicipalidÆdes La Leydex Góbiernos Regiónales Ley 27876 del18 de noviembre del

2002 siguióÆ IÆ LØyde DØsceætrÆlizÆcióæy ØstÆblØció lós mismóspóderes ambientales
exclusivos y compartidos para los Gobierpqs Regionales Los Gobiernos Regionales estÆn
sometidos a la política nacionalencuÆntóÆÆctividades mineras

Æ
12114 Gobiernós Locales MœæiciqÆ˝idÆd 4
i4
íTta Ø

Las MunicipalidadesÆtrÆvØsde lÆ LØy OrgÆriica de MœnicipÆlidades LØy 27972 del 27 de
d

mayo del 2003 estÆbleció los qodØres ambiØntÆls Øxclusivós y compartidos para las

MunicipalidÆdes tÆritó a hivØlprovincialcoinodistritalSiæafectÆrlÆautóridad ambiental del
Ministerio de EnergíÆ y Mnas sobre opØracionØsmiæerÆs lÆs Muæicipalidades a nivel
Provincial estÆn a cÆrgoderegulÆr la tlisposición final de residuos sólidos la calidad del

aire los estÆntlares dØ rœidóy la zoæificación eætre orÆs tarØÆs en cónformidad con los

Art 79 y Art 801delÆLey27972lr5 jI

Las Municipalidades anivØ˝distrita˝ØstÆnacÆrgode˝arØcolección y manejo de residuos

sólidos así como el control tleØstÆrtlaresdeclidadde aire y ruido en coordinación con la

correspondiØnte Municipalidad ProvinciÆ˝
˝

122 LineamientosydisposicioØsÆmbiØntÆles gØæerÆlØs
T

1221 Leyes y Req˝amentosAmbientÆles
ut

Ley sobreel uso sdstØniblØdØ rØcursos lnÆturalØsLeyN26821ry
Ley general del ambiØætØ LØy IV926611L
Ley general de recurso hídrico Ley N 29338
Ley general de residuos sólidos Ley N 27314
Ley general de salud Ley N26842
Reglamento de la Ley N 28245 Ley marco del sistema nacional de gestión ambiental

DSN0082005PCM
Reglamento de la Ley N 27314 Ley de residuos sólidos DSN0572004PCM
Modificación del Reglamento de la Ley general de aguas en el cual se clasifican los

cursos tle agua y se incluyen los valores límites del cuerpo receptor agua DS N 081

2007EM

Consorcio Terminales

Oí7tanking



FOIio000192

Proyecto GMI N

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL sd Fecha 2810409 057
470188571601 AMPLIACION DE LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO

TERMINAL SUPE PÆgina 18 de 41

Revisión 0 CAPITULO 1 ECOTEC

1222Comentario de las principales Leyes

La Constitución Peruana reconoce el derecho de cada persona a disfrutar de un ambiente

balanceado dontle se pueda desarrollar la vida humana Este derecho constitucional

tambiØn proporciona la vía que permite a cada ciudatlano exigir medidas de protección
ambiental por parte del estado y las personas Adicionalmente la Constitución Peruana

reconoce el tlerecho a la información y a la participación ciudadana ambos muy

importantes para la protección de los temas de derechos del ciudadano aplicables al sector

mineroenergØtico La Constitución tambiØn contiene un capítulo sobre Medio Ambiente y
Recursos NÆturales dónde estÆn incluidos ambos recursos naturales renovables y no

Tl

renovables Ien el pÆtrimonio deIÉstÆdóPØruÆno LLØy sóbreel Uso Sostenible de

Recursos NÆturales Ley 26821 de126 ddyunio de 1997 y las leyes posteriores definen las

condiciones para su uso porpÆrtØdØ 1Æ póblÆción El derecho a usó es otorgado por
medio de cóncesiones afmØæós gue sedefinaLlo cóntrario por leyØs específicas por
ejemplo permisos de aguÆ licenciÆspÆra explóración y explotación de petróleo y gas La

Ley sobre el Uso SosteæibledeRecœrsosNaturÆlesestÆblØØequeel Estado es propietario
F

de los recursos naturÆlØs y tiene el deber de regular su œso Ésta ley prómueve y regula el

uso sostenible de reØœrsós æÆtura˝esrenovablØsynorØnbvables incluyendo minerales La

Ley GenerÆl de SÆlud Ley26842 del 2Ó TdØ julió de 190 qœØ regulÆ la salud humana
contiene unÆ dispósición sóbre laproteccióndelmØdioÆmbientØi
Ésta ley esfableceØnformÆgeriØral la prohibiciórrdearrojar cóntaminantes al agua aire

3 h

i

puedØ adoptar medidaso suelo sin el tratamiØnto previo PorJótÆntólaadmiiriistración
para preveriir y contrólÆr ó dØtØnØr los riesgósó1ØfØctos tle contaminación a la salud

humana LÆ ley establecØ0quecÆdÆmiriistecioØslaÆutóridad nacióæal ambiental para

aquellas actividades bajo sœ cómpetencia Éstesistema de regulacióri sectorial aœn estÆ

en vigenciai La adopción de la ˝Øy marco sigæificó el establecimientó de nuevas reglas
para deberØs ambientales de los ministØrios Los ministerios tienen e˝ deber de exigir el

desarrollo deunEIA para actividades quØsevanatlesarrollarbajosus competencias A

pesar que el Decreto LegislativóYestablecióelRrincipiotleVentanillÆ Única el sistema

considera autqridadesambientalØs intersØctoriÆles pÆraasuntós específicos por ejemplo
permisos de Æ9uaxrestósyarqaØó˝ó9icos Æreas naturalesprotØ j idasLa LeY del Sistema

NacionaldeEvaluÆción de ImpÆctó Ambiental SEIALey 27446de123 de abril del 2003
confirmóelPriricipiódeVØrtiæillÆÚniicÆ EsfÆ IØy tÆmbiØri Østableció un nuevo

procedimiento para la revisioríyaprobÆción dØ1˝os ÉIA

1223La Ley sobre el uso sostenible de recursos naturales Ley N26821

Establece las condiciones y modalidades de otorgamiento del patrimonio de la Nacional a

travØs de concesiones licencias derechos permisos autorizaciones contratos de acceso

contratos de explotación sobre un recurso natural para promover el aprovechamiento
sostenible de los recursos naturales ya sean renovables o no renovables Debe

entenderse aprovechamiento sostenible el manejar racional de los recursos naturales
evitar la sobreexplotación y reponer cualitativa y cuantitativamente el recurso renovables

Y en los no renovables consiste en la explotación eficiente bajo el principio de sustitución

de valores o beneficios reales evitando o mitigando el impacto negativo sobre otros

recursos del entorno y del ambiente
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El Estado conserva el dominio sobre los recursos naturales por lo que el aprovechamiento
de estos por parte de particulares da lugar a una retribución económica que se determina

por criterios económicos sociales y ambientales TambiØn especifica que los ciudadanos

tienen derecho a ser informados y participar en la definición y adopción de políticas
relacionadas con la conservación y uso sostenible de los recursos naturales

1224La Leyqeneral del ambiente Ley N 26611

Especifica en el capitulo de la empresa y el ambiente que el titular de operaciones es

responsableporlasemisionesefluentesdescargasydemÆsimpaetós negativos que se

generen sobre el ambiente la salud y lósirecursos naturales como cónsecuencia de sus

actividades

Por lo que se debe adopfÆrmedidasdØprØvencióæ1de riesgo y daæo ambiental en la
fuente genØradora en cÆdÆ etÆpa dØ operación Ædoptar sistemas de gestión de mejora
continua adopción de medidasdepróduccinlimpia lÆs cuales ótorgan incentivos

tributarios difusión asØsóríÆycapacitÆciónÆtravØsdØÆœtoridÆdes nacionales sectoriales

y locales lÆ estaædarizÆción d proeesósdeprodüccióny de bieríes y servicios la

mitigación de impaØtós ambientalØsnegÆtivos M

1225La Lev pØneraldØrecœrsóhídrico Ley N 29338
S

V 1

La presenteleyregulÆ Øl œsy gestión de losrecursósiiídricos Cómprende el agual

superficial subterrÆnea cóætineritÆlylobieæesÆsóciÆds tle esta SØ extiende al agua
marítima y ÆtmosfØrica en ló quØ4resulte ÆplicableLa `utoridad NacionÆl esta conformado

por la Autoridad Nacional del AgœÆ HN4ØlConsejo de Cuencacomo Consejo de
Recursos Hídricos de Cuenca

En el titulo III dØ 1a nórmÆ espØícificÆqüØØlœs5dØl recursók fiídrico se encuentra

condicionadoÆsüdispónibilidadEI usodelagœa debØ reÆlizarse en forma eficiente y con

respeto alosderechosdertercerosdeÆcuerdócon Ib establecidoenlÆ Ley promoviendo
que se mantengan p mejóren lÆ cÆracterísticafísica químicÆ del agua el rØgimen
hidrológico eri bØnØficid dØl ÆmbiØntelÆsÆlud pœbliea y lÆ següridad æacional

La autoridad Nacional autoriza el vertimiento del agua residual tratada a un cuerpo natural

de agua continental o marina previa opinión de las autoridades ambientales y de salud
sobre el cumplimiento de los estÆndares de calidad ambiental del agua ECAagua y los

limites mÆximos permisibles LMP Queda prohibido el vertimiento directo o indirecto de

agua residual sin dicha autorización AtlemÆs corresponde a la autoridad sectorial

competente la autorización y el control de las descargas de agua residual a los sistemas

de drenaje urbano o alcantarillado

La retribución económica por el vertimiento de agua residual es el pago que el titular del
tlerecho efectœa por verter por verter agua residual en un cuerpo de agua receptor Este

pago debe realizarse en función de la calidad y volumen del vertimiento
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1226La Lev peneral de residuos sólidos Lev N 27314

Especifica que el generador y cualquier persona que intervenga en el manejo de residuos

sólidos no comprendidos en el Æmbito de la gestión municipal serÆ responsable por su

manejo seguro sanitario y ambiental y brindar las condiciones de trabajo necesarias para

salvaguardar su salud y la de terceros durante el desarrollo de actividades Se entiende

por residuos sólido a la sustancia producto o subproducto en estado sólido o semisólido

que dispone el generador y constituye un riesgo para la salud y el ambiente

La norma estipulque se debe prevenirlósimpÆctos ambientales negativos proteger la

salud confórme a los lineamientos dkla política nacional ambiental los principios
establecidos en el Código del Medio AmbiØnteylos Recursos NaturalesDLN 613 y los

lineamientos de la política delagØstióæymariØjode resitluos sólidos Art 4 de la Ley
27314 El manejo de residœóssólidos4es pÆrte iritegrÆnte de la Evaluación de Impacto
Ambiental ÉIA y los ProgrÆmasdØ Afdecuación y ManØjó `mbiental PAMA La autoridad

competente para fiscalizarysancionar el maæejo de rØsiduos sólidos es el MEM no

obstante elsector salœd y lós muæicipi6s tieneríqfacultÆdesdØ inspección Las guías de

manejo pØrmiten adoptarflósrsisfemÆstlemÆnejoderØsiduos sólidos que mejor
respondan Æl las cÆrÆcterístiØas tØcnicas de cada tipo de rØsidüó a la lócalidad geogrÆfica
en la queseÆægæØradQslasÆlütlpœblicÆIsegœridÆdRdØl mØdiómbiente la factibilidad

tØcnicoecoæómicayquØcónduzcan al estab˝ecimientó de unsistema de manejo integral
de residuossólidos
t

1227La Lev peneral de sa˝œd LØyÑ26842

Es de orderi pœblico y regulaeæmÆtØriÆsÆæitÆriÆyen la protección del ambiente para la

salud comó tambiØn la asistencia medicÆipara la recuperación y rehabilitación de la salud
de laspersonasE1Estadoestablecelasmedidasdeprotección y prevención
correspondientesatrÆyØs deIÆAutoridad de SaludLaAutóridadde Salutl exige de

acuerdo a leysla obligÆción de presentÆrinformacióæ Æaque˝lÆs personas que importan
cómercalizÆn mÆæejÆnytidispqnen de sustancias yfabrican almÆcenan trÆnspórtÆæ i

productos peligroísos Losrresiduos de prqductóspeligrósos deben ser sometidos al

tratamiento y disposición nó dØben ser ertidos directÆmentØ Æ lÆs fuentes cursos o

reservorios de agua alüØ˝óóÆ˝ÆirØLósempresÆrios deben tomar las medidas y

precauciones necesarias para prevenir daæos a la salud humana animal o al ambiente Así

como garantizar la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores y de terceras

personas en sus instalaciones o ambientes de trabajo y mantener condiciones de higiene y

seguridad en los lugares de trabajo los equipos maquinarias instalaciones materiales y

cualquier otro elemento relacionado con el desempeæo de actividades
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123 Legislación aplicable a operaciones de hidrocarburos

A Leqislación Ambiental

Ley orgÆnica que norma fas actividades de hidrocarburos en el territorio Nacional Ley
N26221
Ley de evaluación de impacto ambiental para obras y actividades Ley N26786
Ley sobre el sistema de evaluación de impacto ambiental Ley N27446 CONAM
Ley general de residuos sólidos Ley N 27314
ReglamentdeIaLeyN27314LeyderesiduóssólidosDSN0572004PCM
Reglameæto para la protección ambieætal en las actividades de hidrócarburos DS N

0152006EM
Reglameæto de seguridad pÆrÆ˝ÆsÆctividadØsdehidrocarburosDSN0432008EM
Reglameæto de las actiyidadØsdeexplóraciónyexplótación de hidrocarburos DS N

0322004EM
Reglameæto de segœridÆdpÆraÆ˝htodØhidrocÆrburos DS N05293EM
Texto œriico de prócedimientos vós dØl Ministerio de Energía y Minas y
anexoscomplemØætarioslpÆra˝aÆprobacióædØuæØstœdiótle impacto ambiental DS
N0612006EM

1231Comentario de las principÆlesLØvØs Ambientales aplicablesÆoperaciones de
hidrocarbüros

La legislación principalpÆra actividÆdesdehidróØÆrbüros estÆ compilada en la Ley
orgÆnica qœe norma las ÆctiviÆades de hidrocÆrburosen el territorio Nacional Ley N

26221 aprqbado por Decreto SœpremóNó0422005EM
i

La proteccióndelmedioambientesedefiiieenelArt87deIaLeyde Hidrocarburos que
establece elmarco pÆracegulaciones ambientalesaplicablesatódas las personas
naturales ojurídicas nacionÆlesohextrÆæjerasue dØsarrollØn actividades de

hidrocarburosEn noviembredex1993pór mØdio delDecreto4Supremo No05293EM se

aprobó el Reglamento de Seguridad para el Almacenamientode Hidrocarburos Este

reglamento ØstablecØ lós prócØdimieætos geriØralØsquØ˝asemprØsÆs almacenadoras de

hidrocarburos seguirÆnpÆracümplircóri̋ ósestÆædÆrel ambientales establecidos por el

MEM Las modificaciones a este œltimo incluyen el Decreto Supremo No05399EM de

conformidad con el numeral 8 del Art 118 de la Constitución Política del Perœ En

diciembre del 2002 con la aprobación de la Resolución Ministerial 5962002EMDMel
MEM atloptó nuevas regulaciones referentes a la Consulta Pœblica para la aprobación de
los EIA Las metas de estas regulaciones pueden resumirse como

Establecer los mØtodos de protección y control requeridos para desarrollar
actividades mineras y metalœrgicas en cumplimiento con la protección del

ambiente
Proteger el medio ambiente de los peligros ocasionados por agentes daæinos que
podrían generarse por actividades mineras previniendo que Østos superen los

límites mÆximos permisibles
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Fomentar el uso de nuevas tØcnicas y procesos relacionados con la protección del

medio ambiente Los estÆndares establecidos por el MEM fijan los niveles

mÆximos permisibles de contaminación bajo los cuales se pueden descargar los

efluentes líquidos y emisiones gaseosas Los Niveles MÆximos Permisibles para
Emisiones de Aire fueron aprobadas por Resolución Ministerial 31596EMNMM
del 19 de julio de 1996 y los Niveles MÆximos Permisibles para Descarga de

Efluentes Líquidos fue aprobada por Resolución Ministerial 01196EMNMM del
13 de enero de 1996

1232 Ley orpÆnica que norma las actividades de hidrocarburos en el territorio Nacional Ley N
26221

ÆrgadodØelaborar aprobar proponer y aplicar laLa Ley espØcifica que el MEMestÆ enc
política del sector así cómódictÆrlasnócmaspertiiieætes OSINERG Østa encargado de

fiscalizar los aspectos legÆ˝esytØcæicos de ˝ÆsactividÆdØs de hidrocÆrburos e imponer
sanciones en casodeincumplimieætodelPcóntratoPERUPETROSA empresa estatal de
derecho privado encÆrgadÆde prómóvrIsactividadesdØØxploracióæ y explotación de

Hidrocarburos negócia celØbrÆ y sœpervisacontratósycónveriios de Øvaluación tØcnica
asumir el pÆgo decaæon sóbrecÆnon y pÆrticipÆción en la renta comercializar a travØs de

terceros qœe forrriepÆrtØ PERUPETRO SAycóordinarØ˝ cœmplimiento de las

disposicionØs de preservación delmØdio ambiente

4 i
La ley estipula quØ cualquiØrypersonanaturÆ˝wojurítlicÆríacional o extranjera podrÆ
construir operar y maæteæer iristalaciones para el ÆlmÆcØnÆmiento de hidrocarburos y de

sus productos derivadosÆsícómóttÆm6iØæ mÆnteriØrductos para iel transporte Del

mismo estÆ obligado a reÆ˝izar lÆs accionesqœe determine el reglÆmento del Medio

Ambiente que apruebe el Ministerió tlØ EhØrgíÆ y Minas que se Ilevaraæ acabo en base a

los principios tØcnicos Y económicos 9eneralmente acePtados Y por la intlustria

internacionÆlde hidrócar6œrósElEstÆdócóbrœæÆ rØgÆíÆalcóætrÆtista por t ra nsferenc i a

de tlerechodØprópietlÆtldelós iiidrócÆr6ürós MiØiitrasqœØ1a expodación de

hidrocarburos Østa exØnta de tódo tribœto iæcluyeridó ÆqœØllós que requieren mención

expresa So6rØ Øf rØgimen ˝abórÆl ˝Æ normÆ indicqüe ˝ósrdØrechos y garantías
establecidos enelDecretó Legislativo N662 enelDecreto u Legislativo N 757
modificatorias y reglamentÆriÆssóædeIplicÆción alas actividades de Hidrocarburos
t

1233Lev de evaluación de imqacto ambiental para obras y actividades Lev N 26786

Especifica la modificatoria del Art 51 del DLN 757 Ley marco para el crecimiento de la

inversión privada donde la autoridad competente comunicara al CONAM actualmente
fusionada con el MINAM sobre las actividades que generan riesgo ambiental tle su sector
a fin de presentar su EIA o PAMA Estos estudios se realizaran por empresas o

instituciones calificadas y registradas en la autoridad sectorial competente La modificatoria
del Art 52 del DL N 757 referido a las medidas de seguridad que el titular dispone en

casos de peligro grave o inminente para el medio ambiente
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1234Ley sobre el sistema de evaluación de impacto ambiental LeyN27446 CONAM

Crea el SEIA Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental a fin de identificar
prevenir supervisar controlar y anticipar medidas correctivas de los impactos ambientales

negativos generados por los proyectos de inversión privado que impliquen actividades de
construcción u obras Para la ejecución de un proyecto se debe tener la certificación
ambiental espedida por la autoridad competente la cual se basa en las consideraciones
tØcnicas y legales como tambiØn de los criterios de protección ambiental especificados en

el Art 5 de la Ley N 27446 El procedimiento para la certificación ambiental sigue las

siguientes etapas presentación sólicitud ciasificÆción de la acción revisión del EIA
emisión dellÆ rØsolœción y sØgœimiØætó y cóætró Ei procØso de7tramitación de las

solicitudes jr de los EIA incorpora la difœsión y participación de la comunidad de manera

w formal y las percepcionesyópinióæØsdØalÆtpoblÆción en instancias no formales La

autoridad cómpetente es respónsabledelseguimiØntósupervisión y cóntrol tlel EIA y de

aplicar las sanciones respØctivas

1235Reqlamerito para lÆtprotØcción ambieætaleæJasactividÆdesdehidrocÆrburos DS N

0152006EM

1 y 4 í i

Regula la gestión Æmbiental de las actividades deezploracióæ exp˝ótación refinación
procesamiento trÆæspórtecomØrcializaciónalmÆcenamiento y distribución de

hidrocarburos con el fin de preveæir controlÆr mitigar rØhabilitar y remediar los impactos
ambientales negativos LÆ Æutóridad cómpØtØritØenmaferiÆ tle protección y conservación
del ambiente en las acfividadØs4tlehidrocarbœróseseI Miriisterio de Énergía y Minas a

travØs deIaDirección GenØra˝deAsuætósAmbientalesEæergØticos DG`AE

Estudios ambientales

LosEIAstl asícomo los EIAdØben estÆrsuscritós pór losprofesionales que

participaronØæsœØlÆbórÆcióæJosmismósquedeben formar parte del equipo de

una ætidad yÆutorizÆdÆÆ rØÆ˝izar EstudiosdeIrripÆctoj`mbiental para las

ActividÆdes1dØHidrocÆrbœros lacual dØbe esfar vigeriteen el respectivo Registro
del MÉM Æl ffiomØætóde lÆprØsentacióæ de dichósØstudiós

t r f j 5Y r

Plan de manejo
El plan de manejo ambiental define las acciones que se implementaran para

prevenir mitigar rehabilitar o compensar los impactos negativos que se causen

por el tlesarrollo de un proyecto obra o actividad Incluye los Planes de Relaciones

Comunitarias Monitoreo Contingencia y Abandono segœn la naturaleza del

proyecto obra o actividad

Participación ciudadana
El proceso de información y difusión pœblica sobre las actividades que desarrollara
la empresa permite la recolección de criterios y opiniones tle la comunidad sobre el

proyecto y sus implicancias ambientales a fin de asegurar que a travØs de los EIA

se generen PMA Plan de Manejo Ambiental que permitan minimizar y mitigar los

impactos ambientales
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Manejo y almacenamiento de Hidrocarburos

Se debe cumplir con los siguientes requisitos

o No se colocarÆ Hidrocarburos en recipientes abiertos ni en pozas de tierra
excepto en casos de Contingencia comprobada y sujeto a informar al

OSINERG en un lapso no mayor de veinticuatro 24 horas mediante

documento escrito
o Los tanques de almacenamiento o de transferencia verticales deberÆn

estar provistos de sistemas de doble contención en el fondo que permitan
jdetectarfallÆsdØhermeticidaddelfondointeriordeacuerdo con la norma

`PI 650 En el casodeÑidrocarburos con punto de Kiæflamación igual o

i
mayor a sesentÆgradosCØlsius60C OSINERG defiæirÆ la aplicabilidad
de la normÆ AP˝650

o Cada tanqüeocgrupótlØtaæqœesideberaestar rodeadó por un dique que

permitarØtenØrœnvolumen pórlomØnosigual ai 110 del volumen total
tlel tÆrique demÆyorcapaeidadLosmurosde los digues de contención

alredØdórdØcadÆ tanque o grupó de tanquØsy el delas Æreas estancas
n

I tlebØrÆn estar dØ6itlamente impermeÆbilizados con un material de una

permeabilidad igual o menor queœn diez millonesimo010000001 metros

segundo EæelcasódetaæquesinstalÆdos coæ anterioridad a ta

vigØæciaideesteReglamentoenqueseÆfísicÆfinente imposible rodear los

tanqœØs conla zona dercóhteæcion se debe construir un sistema de

encauzamientóhacipozasdØreebleccióncon capÆcidad no menor al

110 dØ v̋olümØntótaldeltÆnquedØmÆyór capacidad
o En localidÆtlØsliuviosÆslÆcapÆcidÆtldelos cubetós de los tanques

deberÆ ser mÆyordeLLcuerdóa lÆf intensidad de lasprecipitaciones El

drenaje del agua de IlœviÆ y de las aguas contra incentlio se realizarÆ

despuØsdeverificar lmØdiante ÆnÆlisis químicóque satisface los

córrespgædieætes LimitØsMÆximos Permisibles yigentes En caso de
wifi fikYi

contaminarse elÆgua prqvenieæte dØIluviasesta de6erÆ ser sometida a

tratÆmiØntopÆrÆÆsegurÆr el cÆtriplimiØntófde lósLMP vigentes
oSØ deberÆ coætar por ló menos con uæ sistema deqüØmado de gases para
situÆcioæØsdØlemergØæciÆ mØchØrósóflÆrØs qœerpermita una emisión

no visible EricÆsódeemergencia pór excepción la DGAAE podrÆ
autorizar el uso de sistemas de venteo en sustitución de los sistemas de

quemado En estos casos el responsable del proyecto o instalación

Titular de la Actividad de Hidrocarburos deberÆ presentar el sustento que
demuestre que el venteo no ocasionarÆ daæos ambientales a los

receptores en la situación de emergencia descrita

o Los equipos elØctricos deberÆn estar conectados a tierra

o En Æreas con tormentas elØctricas las instalaciones estarÆn equipadas con

sistema contra rayos
o Las instalaciones o equipos tales como ductos tanques unidades de

proceso instrumentos etc deberÆn ser sometidos a programas regulares
de mantenimiento a fin de minimizar riesgos de accidentes fugas
incendios y derrames

Consorcio Terminales

00twking



M2 LlDGa9AF

FolioQ00 0 014 9
rsLMn

Proyecto GMI N

47018857IF601 AMPLIACION DEOLA CPCIDAD DE A MACENAMIENTO

Fecha280409
O

TERMINAL SUPE PÆgina 25 de 41

Revisíón 0 CAPITUL01 ECOTEC

o Los recipientes y tuberías serÆn sometidos a una prueba de hermeticidad
antes de su puesta en servicio por primera vez y cuando hayan sido

sometidos a mantenimiento o reparación que pudiera haber comprometido
su hermeticitlad La disposición del medio empleado para la prueba de

hermeticidad deberÆ realizarse de modo de satisfacer los requisitos para
la disposición de residuos dei estado de agregación correspondiente y de

modo que no represente un peligro para la población y el Ambiente

En el caso del almacenamiento debe proteger yo aislar las sustancias químicas de
los agentes ambientales realizarse en Æreas impermeables y con sistema de doble

contenciónEiusodematerial4rÆdioactivoerrlasactividades de hidrocarburos

debØrÆ ser autorizado por el IPÉN Instituto Peruano de EnØrgía Nuctear Los

responsables del proyectqobrÆeinstÆlaciones deberÆn Ø˝aborar y ejecutar
programas regularesde1æspeccióæ ymaætØæimiento de las magœinarias equipos e

instÆlaciones y regisfrÆrrlosrØsœltÆdóswde ØjØcución AdemÆs si es necesario
actualizar el anÆ˝izarílósriesgos y los procØdimieætós instructivos de operación y
plaæde emergØæcia

Se presentÆrÆ üniinfórmeresumenconlÆsestadísticas yJa documentación

sustentatoriÆ del registróde largenerÆción desresiduossœ clasificación los

caudÆiesyócaætidÆdes generadQsylaformadetratÆmiØntóyo disposición para
cada clase de rØsiduo TÆmbiØn se registra los incidØætes de tfugas derrames y

descargas nóregœlÆdasdØhidrocarrburosydØcuÆlquier1sustancia química
peligrosa maæipyladÆ cómoparte7desuÆctividÆd cœÆndo el índice de volumen sea

R

mayor a un1parrilenelcasa de HidrócÆrburos líquidos y a mil 1000 pies
cœbicos en el casode HitlrócÆrburosg

1aseósós1
o la cantidÆd aprobada por la

DG`AE a propuestatlØlTitularatravØsdØlPMA para otrassœstancias químicas
se deberÆ informar al OSIÑÉRGÉæØIcaso de ocurrencia de iæcidentes en el mar

se ÆplicarÆ lo dispuesto en el CoævØnio MARPOL y en lo dispuØsto por DICAPI

MonitqrØóyPlandØcóntiægØncir Y
Y

C
SedebØriÆplicrlosprógramÆsdemónitorØóSÆmbientÆlapróbados con el PMA

Losrepórtesdemuestreó der lospuntosdecontrol de fluentes emisiones de
s

operacionØs y el anÆlisis químicosgn presØntÆdosÆæte la DGAAE El Titular

deberÆ presentÆrÆ lÆ HØ˝ FlÆndØContingØæcia para su aprobación previa
opinión de la DGAAE y OSINERG El Plan de Contingencia serÆ actualizado por lo

menos una vez al aæo

Artículos mÆs resaltantes del Reglamento

Art 62 El Titular de la actividad de Hidrocarburos establecerÆ un sistema de

control de cambios para identificar evaluar controlar mitigar y registrar los

efectos sobre la salud la seguridad y el Ambiente ante cualquier modificación a las

instalaciones los procesos los procedimientos de operación los procedimientos
de mantenimiento los procedimientos logísticos u otras actividades antes de

implementar la modificación La implementación de la modificación podría requerir
a su vez modificar el PMA
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Art 63 Todo el personal propio y contratado deberÆ contar con capacitación
actualizada sobre los aspectos ambientales asociados a sus actividades y
responsabilidades en especial sobre las normas y procetlimientos establecitlos

para la Protección Ambiental y sobre las consecuencias ambientales y legales de
su incumplimiento

Art 64 El PMA deberÆ establecer los volœmenes mÆximos los lugares y las

tØcnicas para la disposición de cortes y desmontes teniendo en consideración la

geografía y la dinÆmica ecológica del ecosistema

1236ReglameritódsØgüridadpÆr˝ÆsÆctiVidÆdØsdØhidrócarbœrosDSN0432007EM

Tiene por óbjetivo preservarlairítØgridÆdy̋Æsaluddel personal prØvenir accidentes y
E

enfermedades protegeratØrceraspersónÆsdeJosLLriØsgós provenientes de las actividades
de Hidrocarburos y prótØgerIÆsJiæsta˝ÆciónØseqœipos5ybienes gue garanticen la

normalidad y continuidÆd de ope rÆciones fSobre lÆs cóndiciones habitacionales y
sanitarias lÆ norma iætlicÆquØ estÆ proæi6idó intØrcoæØctar lÆrØd de desagüe sanitaria con

la red dedesagüedØtHidrocÆrburqs
JJ

De igual manerasedebe asegurÆr que sus operacionessedesÆrrollensin que el personal
se encuentrØ expuØstóacoritamiæantesqœØafØctØæasüsÆludLa empresa debe cumplir
las condicioæes de sØguridadfiigienØindustrialycóætrÆincØndió para Øllo debe

L
YdadEntrenar al persónalNen segœri

DotÆr equipos dØprbteccióh persónal
Prohibir el uso deropÆnóadecuÆdÆóenrriÆlØstado
Proveer correas o arneses dØsØguridÆdpØrsonal
Maætener sistema de permisosdØtrabajo
ColócÆrlØtrerósdØseguridÆd

InstalÆr sistØmÆ
f3sP9Sf

ubSricóiæYguardas
rR

las partes desdØæalÆrma paremecgenciÆscmovimiØætó dekmotoresbombascompresoras
Contró˝ÆrrØstririgiryproliibirØltansitóen ÆrÆsØspecificÆsdØoperación
ColócÆrcØrcópØrimÆtrÆlØnlÆsinstÆllcióæØsdHidrócarbüros
AplicarmedidasPÆraelcóntrolidederramesy fugÆs
Proteger las tuberías de vapor de agua o con fluidos

Colocar vÆlvulas de seguridad para recipientes que trabajan a presión
Contar con la aprobación de los componentes del sistema elØctrico

Aplicar mØdidas de seguridad para instalaciones elØctricas

Colocar conexiones a tierra de los sistemas elØctricas e instalaciones de

pararrayos
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Los equipos y sistemas de protección contra incendio debe considerar la certificación de

extintores selección almacenamiento inspección recarga y calidad de los agentes
equipos y sistemas extintores contar con tanques de almacenamiento de techo fijo 0

flotante con requerimientos mínimos de los sistemas de agua de enfriamiento practicas
contra incendios y hacer uso de agentes extintores equipos y sistemas de extinción

AdemÆs las refinerías y plantas de procesamiento de Hidrocarburos deberÆn ser provistas
de instalaciones sistemas y equipos para la lucha contra incendio contar con estaciones

de primeros auxilios protección a las unidades de procesos como medidas de seguridad
contra incendio

LasmedidÆsdØsgüridtlpÆrfImæÆmirtótlØHitlrcr6ürsy otros productos
derivados dØ los Hidrocarburos indica qœØilos tanques deben

EstÆr protegidos defÆØœØrdó cada riØsgóindividual por lossistemas y equipos
contra incendio qüØtsefqspØcificÆqetlRØglÆmento de Seguridad para el

Almacenamientode Hidrocarburos
a

EstÆr instaladós enlocaciónesquØtenganfacilidÆdØsdeaccesó rÆpido y seguro q
las unidadØsmóvilØscóætrÆ incendió y Æuzilió Æsicomo Østar provistos de
sistØmas de ÆguÆ yyØspuma pÆra elcoritrórl y extinciondØincendios
Maæfener ˝ibre dehierbÆsmalØzasoplantas ØlespacioØætre el tanque de

almÆcenamientóy lós murosdecóntencióæ r
i

Salvo emergenciÆs permiso expresóoquelósitanquØs se eæcuentren vacíos y
desgasificadóspÆra mantenimientó esta proliibido el ingreso de vehículos

e
autómotoresatÆreaconteæida por el diqu
Coritar con letrerósocÆrtØlesde seguridadcólocÆtlós en lugares visibles

Maætener lospisos˝óspeldÆæos y pasamÆnqsdØ las escalerasen buen estado de
conservación

i
TeæØr pisos y pasarelas de materiÆl antideslizÆnte

DisponerdeunnœmeroadecuÆdódesellosoeintasmetÆlicÆs para impedir el

manipuleopdejdeCØrminadasvÆlvulas cuyó mmal manejo daría lugar a una

emergØnciÆ Rf
z tMantØæerunaÆdecuada pœestÆatierrawasí comounrØgistrodØ las inspecciones y

medidasderesistividÆd de las pozasdepuestÆatierra Se debe cumplir con el

Códgó ElØctrictlePrüWy sœ defØctócóæ˝ÆültimÆvØrsióædØ las NFPA 70 y 77

1237Reqlamento de seauridad para el almacenamiento de hidrocarburos DS N05293EM

Especifica que es de aplicación obligatoria para empresas almacenadoras de
hidrocarburos líquidos yo de gases licuados de petróleo GLP yo líquidos criogØnicos en

tanques de almacenamiento fijo que no excedan los 10m3 y playas de tanques

El MEM a travØs de la Dirección General de Hidrocarburos DGH vela por el cumplimiento
del reglamento
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La Empresa Almacenadora deberÆ disminuir o controlar al mÆximo los eventuales riesgos
que la instalación represente para las personas y propiedades No obstante la Empresa
Almacenadora asume todo el riesgo costo y responsabilidad frente al Estado y terceros

sobre los efectos derivados de sus actividades relativas al almacenamiento de líquidos
debiendo para eso estar cubierta por la póliza de seguro a que se refiere el título quinto del

Reglamento

Los líquidos podrÆn ser almacenados en diversos sistemas clasificÆndose de manera

general en sistemas convencionalesysistemas no convencionales

El arregloydiseæógØnØrÆFdebe6sÆrsØprincipÆlmØnfeØrcóæÆicióæes de sØguridad y
eficiencia dØ las instalaciones

Artículos mas resaltÆntØsdØlReglÆmeætoti i
E i

Art1 64 TodÆmódifiØÆción cambióóampliÆción que se efectœe sobre

instÆlacionesexisteætØsqœehaæsidopróyectadÆsyoconstruidas con normas

anteriores a̋ÆfØchÆ delaLeyOrgÆnicÆdHidrocÆrburosdeberÆn cumplir el presente

RØg˝amentoS
L

Art65 a Øjecución de ampliaciones repÆrÆciónØomantenimientoen InstÆlacionØ

sipara`lmacØnamientode Hidrocarburos dØbereÆlizarse con cuidado defiæiendo
c˝ÆramerítØ ˝arespónsbilidÆdØsLÆsórdØæese iæstrucciones deben ser

simplesy c˝arÆs1
k i b LThJØ i

sFtcrt Art
l114 Las sitüaciones dbIcóritrólÆmbieætal no contØmpladas en este Reglamento

se regirÆmpórjo dispuestóØæØ˝artículo870 det˝ aLey OrgÆnica de Hidrocarburos

No26221y sœ RØglÆmØ ítocorrespondienteArt

115LasIæstÆlÆcióriØspÆr AlmÆcenamiØntodeHidrócarburosdeberÆnf
srifr6x Trrrsvrmb

síitÆlØmitidÆspor el Organismo cump˝rcónlÆsereglmefÆcirieEnergíasdØcóætróla y

MinasigpØteætØdI Ministeriq de Com1

238Ley qenerÆ˝dØærØsiduóss6iidósLeyÑ27314J r
j5 4Artículos

mÆs resaltantes dela Ley Art

1 La presente Ley establece derechos obligaciones atribuciones y responsabilidatles
de la sociedad en su conjunto para asegurar una gestión y manejo
de los residuos sólidos sanitariayambientalmente adecuadacon sujecióna

los principios de minimización prevención de riesgos ambientalesyprotección de la
saludyel bienestar dela persona humana Art

2La presente Ley se aplica a las actividades procesosy operaciones de la gestión

y manejo de residuos sólidos desde la generación hasta su disposición final
incluyendo las distintas fuentes de generación de dichos residuos en los sectores
económicos sociales y de la población Asimismo comprende las actividades
deinternamientoytrÆnsito porel territorio nacional de residuos sólidos Consorcio

Terminales0
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Art 4 La presente Ley se enmarca dentro de la política nacional ambiental y los

principios establecidos en el Código del Medio Ambiente y los Recursos Naturales
aprobado mediante Decreto Legislativo N 613 La gestión y manejo de los

residuos sólidos se rige especialmente por los siguientes lineamientos de política
que podrÆn ser exigibles programÆticamente en función de las posibilidades
tØcnicas y económicas para alcanzar su cumplimiento

o Desarrollar acciones de educación y capacitación para una gestión de los

residuos sólidos eficiente eficaz y sostenible

óAdoptarmedidasdeminimizaciónderesiduossólidós a travØs de la

mÆxima reducción de sœsvolœmenes de generación y características de

peligrosidad yf
ó Establecer unfsistØmÆ de rØspónsÆbilidÆd compartida yde manejo integral
s de los residuóssólidosdesdØlaygeiiØrÆción hastasudisposición final a

fin de eVitÆr situaciónes de riesgo ØiinpÆctós negativosÆa la salud humana

y el Æmbieætesiæ1perjudeFlÆsmdidastcnicamente necesarias para
p æ y

el mejor maneó de lós residuós sólidóspeligrosos i
o
i1 1

óiAdgptarmØdidaspara que ta confabilidÆddelasentidÆdes que generan o

i mÆnØjan residuos sólidosceflejeadecuadamente el cósto real total de la

prevØncioncontrolfiscalizaciónrecuperación y compensación que se

derivØdØlmÆnejoderesiduossólidos
4 uir I sal

Jo DesarrollÆryusartecnológíÆs emtodos prÆcticas y procesos de
I producØióæAycómerciÆlizaciónqœefavórezcan lÆ minimización o

reaproveciíÆmientodlosresiduossg˝idos y su manejo adecuado
ló Fomentar elrØÆpróvechÆmientólos residuos sólidos y la adopción
l complementaria de prÆcticÆs de tratamiento y adecuadÆdisposición final

Itii

ó Promover el manejóselØetivo de los residuos sólidos y admitir su manejo

W cónjœritórwcœÆædó nó segeneren v riesgos sanitarios o ambientales

lsignificativos
fai rar lÆs ÆreÆs degradadas por laodescEstÆblceraccióæesórientadÆsa recœpedx

arga inapyropiÆtla e incontrolada tlØlósresiduossolidos

otiPromovØrlÆíriiciÆtivÆypÆrticipÆcióæactivÆdØ˝Æpóblación la sociedad

civil organizadÆYytelsectorpriuÆdoenelmÆnejo de los residuos sólidos

o Fomentar ˝a formalzación de ˝as personÆs o entitlades que intervienen en

el manejo de los residuos sólidos

o Armonizar las políticas de ordenamiento territorial y las de gestión de

residuos sólidos con el objeto de favorecer su manejo adecuado así

como la identificación de Æreas apropiadas para la localización de

instalaciones de tratamiento transferencia y disposición final

o Fomentar la generación sistematización y difusión de información para la
toma de decisiones y el mejoramiento del manejo de los resitluos sólidos

o Definir planes programas estrategias y acciones transectoriales para la

gestión de residuos sólidos conjugando las variables económicas
sociales culturales tØcnicas sanitarias y ambientales

o Priorizar la prestación privatla de los servicios de residuos sólidos bajo
criterios empresariales y de sostenibilidad
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o Asegurar que las tasas o tarifas que se cobren por la prestación de

servicios de residuos sólidos se fijan en función de su costo real calidad y

eficiencia
o Establecer acciones destinadas a evitar la contaminación del medio

acuÆtico eliminando el arrojo de residuos sólidos en cuerpos o cursos de

agua

Art 6 La gestión y el manejo de los residuos sólidos de origen industrial
agropecuario agroindustrial o de instalaciones especiales que se realicen dentro
del Æmbito de las Æreas productivas e instalaciones industriales o especiales
utilizadasparaetdesarrollodedichas2actividadessonregulÆdos fiscalizados y

I Y j
sancionados por los ministeriosiiu organismos regulatorios ó de fiscalización

corrØspondientes

Art I7 El MinisteriótlØSalœtlestÆóbligÆdóÆregular a travØs de la Dirección
Geheral de SalœdAmbiØætalDIGÉSAlo siguieritØ
a iLos aspØctostØcæicósanitarios dØl manejódØresiduos sólidos incluyendo los

ntØs ÆIsctividÆdesdØtirecic˝ÆjØreœfi˝ización y recuperaciónicorrespódibDispósiciones paraelmanejojde residœos sólidós pØiigrosos

Art 13É˝maæejówderesiduos sólidos realizado pór todaIpersona natural o

jurídica debØrÆ sØr sanitÆriÆyÆmbientalmeætØ adØcuado cón sujeción a los

i s ó r astivós iprqtØprincpios deprØveæcindeimpÆctosriegy cción dØrla salud así como

a los lineamieætósdØpo˝íticÆestablecidosfenelartículo4

c

iArti 14 Son residuos sólidósÆguellÆssustÆncias productosósubproductos en

estÆdo sólido o semisólido de los que su generador disponeoestÆ obligatlo a

disponer en virtud de lo estÆblecidó en lÆnormatividÆd nacionÆl o de los riesgos
que cÆœsÆn ÆlasÆliad yelÆmbientepÆraserimÆnejÆdósÆxtrÆvØs de un sistema

que inc˝uya sØgœrí corresponda lÆs sigu ieæte óperÆciónes ó procesos

am a1rMiæimizÆcióndØresiduos
2 SegrØgciónenlÆfœerife
3 ReÆpróveehamientó
4 AlmÆcenÆmieæt7o
5 Recolección
6 Comercialización
7 Transporte
8 Tratamiento
9 Transferencia
10 Disposición final

Esta definición incluye a los residuos generados por eventos naturales
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Art 20 Los generadores y operadores tle los sistemas de manejo de residuos
sólidos deberÆn contar con las condiciones de trabajo necesarias para
salvaguardar su salud y la de terceros durante el desarrollo de las actividades que
realizan debiendo entre otros contar con los equipos vestimenta instalaciones
sanitarias y capacitación que fueren necesarias

Art 22 Son residuos sólidos peligrosos aquØllos que por sus características o el

manejo al que son o van a ser sometidos representan un riesgo significativo para
la salud o el ambiente Sin perjuicio de lo establecido en las normas

internacionales vigentes para el país o las reglamentaciones nacionales

espØcíficÆsØcónsidØrÆrÆæpØligrósóslósqüØprØsØætØæpdrló menos una de las

siguientes características auto combustibilidad explosividad corrosividad

reacltividad toxicidad radiÆctividÆdópatógenicidad
F
T

irr

Arti37 Los generÆdóresderØsidüósxsólidósæóeómprendidos en el Æmbito de la

gestión municipÆlrØmifirÆæ anualmØntØalÆÆutoridad dØ su Sector una
q y

Declaración dØ MÆriejódØ ResidœosSólidósØn la qœe detallÆrÆn el volumen de

generacióny las carÆcterísticÆs del mÆnejo efectœÆdó así comó el plan de manejo
de lós residœós sólidos queØstimÆnquevÆæÆ ejecutarØn el siguiente período

El generadór yla EPSRS respónsabledeltransportØ trÆfamiento y disposición
final tle residuos sólidosipØligrosos estÆnobligadosÆsuscribiF un Manifiesto de

Mariejo de RØsidüósSólidos Peligrososporcad operación dØ traslado hacia el

lugÆr de dispósicióæ fiæÆldeÆcœØrdíÆlosØritØriosØstablecidós por reglamento
UnÆcopia de lósmismóstdeberÆ serÆdjœntÆdÆÆ la Declaración indicada en el

pÆrrafo anterior EstÆdispósiciónnóesaplicablØ a las operaciónes de transporte
por medios convencióæÆlesonóconvæcióæales que se realizÆ al interior de las

concesiones de extracción o aprovechamiento de recursos naturales

Las autóridades competentesdeberÆnremitircópiadelÆinformación recibida a la

DIGESAdØlMiæisteriódØSaludf
e Y lF yi

1239ReQlamentode la LeyN27314Levderesiduos sólidos DSN0572004PCM
v r 1 SrC

a1ibi
Art 10 TodogØæiØrÆdórØsfzobhgatloÆacóridicionar y almacenar en forma

segura sanitaria y ambientalmente adecuada los residuos previo a su entrega a la
EPSRS o ECRS o municipalidad para continuar con su manejo hasta su destino
final

Art 13 Mediante convenio la DIGESA podrÆ encargar la gestión de los registros
indicados en el artículo 110 del Reglamento a las Direcciones de Salud en sus

respectivas jurisdicciones a efectos de realizar la recepción revisión verificación
de información y remisión de la solicitud con los requisitos aplicables para el

trÆmite respectivo ante la DIGESA quien serÆ responsable del registro œnico a

nivel nacional
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Art 14Toda EPSRS ECRS y las municipalidades que presten directamente los

servicios de residuos sólidos que hagan uso o manejo indebido de los residuos
son responsables de los daæos y perjuicios que ocasionen dichas acciones a la

salud al ambiente o a terceros

Art 16 La segregación de residuos sólo estÆ permitida en la fuente de generación
o en la instalación de tratamiento operada por una EPSRS o una municipalidad
en tanto Østa sea una operación autorizada o respecto de una ECRS cuando se

encuentre prevista la operación bÆsica de acondicionamiento de los residuos

previa a su comercialización

Art 17 Todo tratamiento de residœos previo a su disposición fiinal serÆ realizado

mediante mØtodos o tecnologíÆscómpatibles con la calidad ambientai y la salud
de acuerdo a lo estÆblØcidóenelReglÆmeætóyÆlas normas específicas Salvo la
incineración quese11ØvecÆbócampliØndó coælÆs normas tØcnicas sanitarias y
de Æcuerdo a lóØstablecidó en e˝ artículo47dØ˝Reglamento queda prohibida la

quØma artesaæÆloimprvsÆdÆdØresidüósólidós
Art24 Los residuós delrÆmbito degØstióæ no murncipÆlson Æguellos de carÆcter

peligrosoy nopeligrosógenerÆdosenlasÆreÆs próductivÆs e instalaciones
indœstriÆ˝Øs o especialesNocomprendenaqueliosrØsiduós similares a los

tlomiciliariosycomØrcialesgØneradospordichas ÆctividÆdes
1

Lr
Estós residuóstsoæreguladosfiscÆlizÆtlosysanciónados por los ministerios u

organismos regülÆdorØscórrespóndientesr
Art125 El generadordØrØsiduos del Æmbitóno municipal estÆobligado a

a1 Presentar una DeclrÆción de Manejo de Residuos Sólidos a la

ÆufóridÆdcompetØætØtlesusØctórdØÆcuerdóÆlodispuesto en el
1 artícü1ó114dd I RØ9 lamØætó
t Ii

2 CaracterizÆrlos residœos que geæØrensØgün las pautas indicadas en

e ys

el RØglamntóyeælÆs normas tØ icncasquØseemitan para este fin

r3MaæejÆrrlósresiduospeligrososen formarsepÆrada tlel resto de

rØsiduós Ly

4 PresØæfÆrØ˝Maæifiestóde MÆnØjóde Residuos Peligrosos a la
autoridad competente de su sector de acuerdo a lo dispuesto en el

artículo 115 del Reglamento
5 Almacenar acondicionar tratar o disponer los residuos peligrosos en

forma segura sanitaria y ambientalmente adecuada conforme se

establece en la Ley el Reglamento y en las normas específicas que
emanen de Øste

6 Ante una situación de emergencia proceder de acuerdo a lo seæalado

en el artículo 36 del Reglamento
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Art 27Calificación de Residuo Peligroso

La calificación de residuo peligroso se realizarÆ de acuerdo a los Anexos 4 y 5 del

presente reglamento El Ministerio de Salud en coordinación con el sector

competente y mediante resolución ministerial puede declarar como peligrosos a

otros residuos cuando presenten alguna de las características establecidas en el

artículo 22 de la Ley o en el Anexo 6 de este Reglamento o en su defecto
declararlo no peligroso cuando el residuo no represente mayor riesgo para la

salud y el ambiente
La DIGESA establecerÆ los criterios metodologías y guías tØcnicas para la

clasificÆcióiidÉldsrØsidœóspeligrósóscüÆætló æóØstdØtØrminado en la norma

indicada en el numeral anterior JIVi
f

Se Øonsideran tambiæícomó residuós pØligrósos los lodos de los sistemas de

tratÆmiento de Ægœa pÆÆcónsumohumÆnó ódØaguas residœales u otros que
tengan las condiØióneszestÆblecidÆs eæel ÆrticulóÆæterior salvó que el generador
demuestre lócóætrÆrióconflósrespectivós estudiós tØcnicos quØ lo sustenten

v i
Art129LaØntrØgafderØsitlaosdelÆmbifo de gestióri æo municipal por parte del

genØradóralaEPSRSóECRSregistrÆdayÆutórizÆdacórífórme a lo indicado

en Øl presØæte ReglameætoloezoneradØlarØspónsabi˝idadsobre los daæos al
ambiente ól˝a saluyd pœblicÆ que Østoswpudieran cÆœsar durÆnte el transporte
tratÆmientodispósición fiæalócomercializaciónSinpØrjuicio dØ lo mencionado el

11 mr

generador esresponsablefdØIoquØócurraeæye˝manejo de los resitluos que

genero cuandó iæcurriØraeæ hechosdØnegligenciÆ dolo omisión u ocultamiento
I

de información so6reelmanØjólongen cÆntidÆdy característicasde peligrosidad
de dichos residuos

Art 30 Cuando el tratamientoóidispósición final de los residœós se realice fuera
T

deIÆsiæstÆ˝ÆcióæØsdØlgØæØratlórØstosdeberÆæsØr mÆæØjadós por una EPSRS
t

queutiliceinfrastructœrade residuos sólidos debAidamØæte aufórizada
t
e

1
r

wf rs wwæ Øasn
Art 31CbsgenØradóres derØsiduos delÆm6itoæmunicipal podrÆn disponer sus

resitlüósdØætrodØlltØrrØæódØ˝ascóæcØsiónØsquesØlØhÆriótorgado o en Æreas
libres de sus instalaeiónes industralesisiempreycuando sean concordantes con

las normas saæitarias y ambientalØs y cuenten con la respectiva autorización

otorgada por la autoridad del sector correspondiente para lo cual se requerirÆ de la

opinión previa favorable por parte de la DIGESA

Art 38Los residuos deben ser acondicionados de acuerdo a su naturaleza física
química y biológica considerando sus características de peligrosidad su

incompatibilidad con otros residuos así como las reacciones que puedan ocurrir
con el material del recipiente que lo contiene Los recipientes deben aislar los
residuos peligrosos del ambiente y cumplir cuando menos con lo siguiente

1 Que su dimensión forma y material reœna las condiciones tle

seguridad previstas en las normas tØcnicas correspondientes de

manera tal que se eviten pØrdidas o fugas durante el almacenamiento

operaciones tle carga descarga y transporte
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2 El rotulado debe ser visible e identificar plenamente el tipo de residuo
acatando la nomenclatura y demÆs especificaciones tØcnicas que se

establezcan en las normas correspondientes
3 Deben ser distribuidos dispuestos y ordenados segœn las

características de los residuos
4 Otros requisitos establecidos en el Reglamento y normas que emanen

de Øste

Art39EstÆpróhibidóeialmacenÆmientoderesiduos peligrosos

1 En terrenos abiertos
2 A granelsinsucbírrespondiØntecóntenedor i
3 EncaætidadesquerebasØæIa
1capacidadtdel sistema de

almÆcØæamiØæto
4 EæiæfraØstructœras de tratÆmiØætódØrØsiduos por mÆs de cinco 5
r

díÆs contados apartirdesurecepcióny
5 Éæ ÆrØÆsquenó reœnan lÆscondicæes prØvistas Øn el Reglamento y

irræormasque Ømanen tle Øste

Losi movimiØntós de eætradaysalidasderesiduóspeligrósos del Ærea de

almÆcenamiØætodebensisfØmatizarseenunregistróique coritenga la fecha del
k i 11t

movimiento Æsí comóel tipo cÆracferistica blumeæorigenydestino del residuo
l r
r

peligroso y e˝ riómbredØIÆEPSRS respxórisÆb˝edØdichos residuos
tnS E

Arti40 El almaceæÆmiento cØntÆl pÆrarØsiduos peligrosos en instalaciones

productivas u otras quØsØprØciseridebØØstar cerrado cercaÆo y en su interior

se ØolocarÆn los contenedores riecesarios para el acopio tØmporal de dichos

residuosencóndiciónesdehigiØneyseguridÆdhastÆsuØvacuación para el

tratamientóxo disposiciónfinalEstÆsinstalaciónesdebenreunir por lo menos las

siguientescónÑtlicionesH
iir ti

ki

rY
r

Estar sØparadÆs Æ una distancia atlØcuadaAØ acuerdo al nivel de

pØligrósidÆdde˝ rØsidœ6 rØspØctódØlÆsrÆrØas de producción
servicios oficinasaÆlmÆcenamientóde insumos o materias primas o

de productóstØrminados de acuerdó a lo que establezca el sector

competente
2 Ubicarse en lugares que permitan reducir riesgos por posibles

emisiones fugas incendios explosiones o inundaciones
3 Contar con sistemas de drenaje y tratamiento de lixiviados
4 Los pasillos o Æreas de trÆnsito deben serlo suficientemente amplias

para permitir el paso de maquinarias y equipos así como el

desplazamiento del personal de seguridad o de emergencia
5 Contar con sistemas contra incendios dispositivos de seguridatl

operativos y equipos e indumentaria de protección para el personal de
acuerdo con la naturaleza y toxicidad del residuo

6 Los contenedores o recipientes deben cumplir con las características
seæaladas en el artículo 37 del Reglamento
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7 Los pisos deben ser lisos de material impermeable y resistente
8 Se debe contar con detectores de gases o vapores peligrosos con

alarma audible cuando se almacenen residuos volÆtiles
9 Debe implementarse una seæalización que indique la peligrosidad de

los residuos en lugares visibles y
10 Otros requisitos establecidos en el Reglamento y normas que emanen

de Øste

Art43 El generador y las EPSRS y ECRS segœn sea el caso que han
intervenido hasta la disposición finai remitirÆn y conservarÆn el manifiesto indicado
enelartículoanteriorciæØndosefÆlosiguiente

1 El generador entregÆrÆ a la autoridad del sector competente durante

los quince primeros4días decada mes los maæifiestos originales
acumulÆdóstlelmes antØriór

2 La ÆutóridÆddelfsØctórsórnpetØætØindicada en lÆ Ley remitirÆ a la

DIGÉSAcópiade la informacióæmØnciónada en Øl numeral anterior
gœiríce dfasdspuØsdesurØcepción

3 jlgØnerador y las EPSRS olfla ECRS segœn sea el caso

i̋cónservÆrÆædœrante cincoaæóópiaide lós manifiØstos tlebidamente

ti JirmÆdósysØlladoscómosesenalajenelartículoÆæterior
i R

t

Art S1 LÆFtlispósición fina˝de residuos peligrosos sØ sujetaÆ lo previsto en el

ReglamentóyenlÆsnormas tØcnicas quØ deØ˝sØ dØriven Se realiza a travØs de
rellØno de seguridÆdódeótrossistemasdebidÆmeætØ aprobadós por la Autoridad

de Salud de rnvelnaØiónal rFr
FrysArt52Las operacioneseæunrellenódØseguridad deberÆn cumplir con los

r7

sigœientes procedimientos rriiriimós

Cóætrólyregistó sistemÆticdel rigen tipo cÆrÆcterísticas volumen
œbicÆcióæ exÆctÆØn lÆsrcØldÆsó j lügÆrØis dØconfinamiento de

ÆY 3 a

k32rresiduos
srrAcondicióríamientó delosresiduosprevioasuconfinamiento segœn

su fiÆturÆlezÆ cgæ IÆ fiæÆlidÆddØs miæimizÆrriesgos sanitarios y

ambientÆles
3 CorifiæÆmiØætó dØ los residuos Øæ œn plÆzo no mayor de cinco 5 días

contados a partir de su recepción en el relleno de seguridad y
4 Otros que la autoridad competente establezca

Art 53 EstÆ prohibido retirar los residuos depositados en alguno de los sistemas
de disposición final previstos en el Reglamento salvo que Østos por emergencia
declarada hayan sido dispuestos temporalmente bajo supervisión de la autoridad
de salud de la jurisdicción Este Criterio tambiØn se aplica a componentes
accesorios o materiales empleados en los sistemas de disposición de residuos
como en el caso de geomembranas tuberías de drenaje entre otros
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Art 56 Para tliseæar las instalaciones de una ECRS se consideran por lo menos

los siguientes criterios

1 Volumen y tipo de residuo
2 Disponibilidad y accesibilidad al Ærea de acuerdo a la zonificación

definida por la municipalidad provincial correspondiente
3 Disponer de Æreas suficientes para la maniobra y operación de

vehículos y equipos sin perturbar las actividades operativas
4 Independización del Ærea de manejo de residuos del Ærea

administrativa y laboratorios

5Serviciosxsanitarios paraelpersonal t
j 6 Sistemas contra incØndio y dispositivos de seguridatl

7 Definir rutas críticasØælainstÆlación para el manejó de residuos a fin

de establecØrmØcanismosdesØguridad para el personal
8 UsóØzc˝usivopÆrÆrealizarlas actividades operativas de
r

comØrciÆlizacion quØdandoexciuido pÆra fines de vivienda yi

9OtrósØritenosjestablecidoseæsnormasztØcnicas específicas o que la

Æœtoridad competØntelorequiera
uuw

Art57Los 4estudios1 preliminares f parÆestÆblØcrinstalaciones de
4

comercializÆcióædelresiduós por lo menos deben comprender t
4 tri

1 Éstudio de compati6ilidadde œsós dØl suelo y tendencias del

crecimiØntóurbano prevista por lamuriicípalidad local
2 EstœdiódesØ˝ØcØióndeÆreÆ

de3 EstudioslyolumendegenerÆcion y característicÆs de los residuos
4 Estudio de ImpÆcto AmbieætÆ˝ EIA y
5 Otros estudios queØlproyectista proponga o que lÆ DIGESA requiera
rdeaeuerdoalanaturalezadelproyeeto
yz y7 rn7Fn1hrtSwiÆlx

krLos proyectostleiinstÆlÆciones decornerciÆlización de residuos sonArt59
aprobdosporrlaDIGESỳsufœnaonÆmientóutórizadopgrJa municipalitlatl de

la jurisdicción LÆsinstÆlaciónesdecómerciÆlización deben cumplir con las

carÆctØrísticas ØstablØcidÆs eæ el Ærtículo 63 del RØglÆmeritó
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B Leqislación Social

Municipalidades Ley N27972 Gobiernos Locales

Reglamento de participación ciudadana para realización de actividades de

hidrocarburos DS N 0122008EMDGAA
Lineamientos para la participación ciudadana en las actividades de hidrocarburos

RM N5712008MEMDM
Guía de la DGAA del MINEM que contiene los aspectos bÆsicos y lineamientos a

ser considerados en la gestión de relaciones comunitarias RD N 0102001

EMDGAA
Convenio 169 de la OIT SobrePœeblos Indígenas y Tribales

LeyjGeneral de ComunidadesLØy24656
Ley General de ExprópiÆcinØsLØy IV 27117 s
LeyOrgÆnica deRØlaciónesCmœritriasdelMEM publicada eæ enero del 2001

1 3 6

A continuacion se reÆ˝izaØlcomentariódelaspriæcipalØs Leyes Sóciales
t

aplicables a
1 d i

operaciones de hidrocarbœros

i 7

12310ReglamØætodePÆrticipaciónCiudadariaqaralaRealizacióndØActivitlades de

Hidrocarbüros N0122008EMDGAA
Æ ti t s

í f ew E i
Establece en su artícœló ArtículóIlincisóæ22e1óbjefoylanÆturaleza de la Participación
Ciudadanacomo unprocesóquØestÆ orientÆdoÆiæformar y recoger las medidas que

tiriitÆr o mitigÆrposiblØsimpactos ambientales y socialesobjetiva y tØcnicamente pØrmitÆev
negativos Æsí como identificÆryrecogerlasiniciÆtivas sugerenciÆs y aportes para
potenciar ómaximizar los impÆctosrsóeialØs y ambientales positivos del proyecto
seæalando eh el inciso 23 que este proØØso garantiza el interØs del Estado de promover
una mayorParticipaciónGiudadanacóæociendolasobservacionesyopiniones de la

población interesada Æ efectosdeserevÆluadÆs por Ia AatoridadCompetente

Así mismoeæeLTítulo111Art9regulÆla aplicacióriœdeproÆØdimientos de participación
ciudadana conrelación ala elabóraciónyevaluÆcióndeestudiós ambientales donde es la

`E 11 l Nh i fiœ S A1 w

DGAA la AutbridÆdCómpetenfØ la ericÆrgadÆdØcqædücirlosprócesos de participación
ciudadana y en el CapÌrt10ØstablØcØ˝aÆplicacioæde mecanismos de participación
ciudadana que tienen por objeto la difusión de información y la incorporación de

observaciones y opiniones orientadas a mejorar los procesos de toma de decisiones

respecto de los Estudios Ambientales y en su Art 11 establece la aplicación de

Mecanismos Obligatorios durante el proceso de elaboración y evaluación de los Estudios

Ambientales como son los talleres informativos y Audiencias Pœblicas Y en su Capítulo II
Art 13 de la presentación del Plan de Participación Ciudadana para la elaboración

ciudadana antes de la elaboración del Estudio Ambiental y durante la etapa de
elaboración y evaluación De la aprobación del Plan de Participación Ciudadana se

presenta a la DGAAE Art 15 deberÆ ser presentado conjuntamente con los TØrminos de
Referencia del Estudio Ambiental para su evaluación y de ser el caso su aprobación
Dentro de los quince 15 días calendario de su presentación la DGAAE se pronunciarÆ
respecto al Plan de Participación Ciudadana
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12311 Lineamientos qara la participación ciudadana en las actividades de hidrocarburos RM
N5712008MEMDM

El objetivo de los lineamientos de participación ciudadana es promover una mayor

participación de la población involucrada así como de sus autoridades regionales locales
comunales y entidades representativas con la finalidad de conocer su percepción acerca de

las actividades de hidrocarburos a desarrollarse

Los lineamientos son de aplicación obligatoria a nivel nacional para todas las personas y
entidades pœblicÆsoprivÆdÆsinvólucradas en el procesódeprticipÆción ciudadana pararíllas Actividades de Hidrocarburos

Artículos mÆs resaltantes delaLey
S

Z
i 1

Art 38 AprobaciórídelP˝Ææde ParticipaciónciüdÆdana
Luego de presØrítÆdóØlPlÆn de Participacióri CiœdÆdana antØ la DGAAE esta

depØndenciÆsØPronunciara deætro dØ lós 155díÆs ØÆ˝Øndario dØ su presentación
analizantloentre ótroscritØriósló siguiØntØ

i t i
sr

381LósmØcanismos obligÆfóriósrycomplØmeætÆriqs qœØsØ Ømplearan tomando
en considØrÆción ˝Æ eficaØiÆdØlosmismospara promóver una efectiva

participacióriciudÆdÆna 1
m ri s

382 El cronogramÆ parala ejecuión de lósmecÆæismos dispuØstos en el plan d e

participación ciudÆdÆnÆAcónsiderÆndgJos periodós de convocatória y recepción de
obsØrvaciones y sugerericiÆsde la ciudadyde lÆs autoridades

i
383Los metlios de comunicaciónnecesarios para la difusión dØ información sobre
elproeesodepartieipaciónciudadÆnaydelasactividadesdehidrocarburos objeto
de este

ry
J

384L6slugareskydemÆscondiciónes r4elevaritØsparaØlltlesarrollo del proceso de

participaciónciudadana u
a

7 Pa wg pwi 1fi ut cfi1̋
U

1 4
385Los responsÆblØsdØlprocØsóØnreprØsentacion del Titular del proyecto y de

los mecanismos para atender oportunamente las observaciones o quejas de los

pobladores

12312 Convenio 169 de la OIT Sobre Pueblos Indígenas y Tribales

Sirve como base para el reglamento de Participación para la Realización de Actividades de

Hidrocarburos D S N 0122008EM Seæala que en caso que pertenezca al Estado la

propiedad de los minerales o recursos del subsuelo o tenga derechos sobre otros recursos

existentes en las tierras los gobiernos deberÆn establecer o mantener procedimientos con

miras a consultar a los pueblos interesados a fin de determinar si los intereses de esos

pueblos serían perjudicados y en quØ medida antes de emprender o autorizar cualquier
programa de prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras
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En materia de protección de los derechos de los pueblos originarios nuestro país ha

suscrito y ratificado el Convenio sobre pueblos indígenas y tribales Convenio 169 de la

Organización Internacional del Trabajo OIT mediante Resolución Legislativa

En esta norma se seæala que deberÆn adoptarse las medidas especiales que se precisen
para salvaguardar las personas las instituciones los bienes el trabajo la cultura y el

medio ambiente de estos pueblos Para tales efectos los gobiernos deberÆn consultar a

estos pueblos mediante procedimientos apropiados y en particular a travØs de sus

instituciones representativas cada vez que se prevean medidas legislativas o

administrativas susceptibles de afectarles directamente A su vez los gobiernos deberÆn
tomar medidasprÆprótØgeryprØservrjØl mØdió7Æm6iØætØlóstØrritorios que estos

pueblos habitan r

Respecto dØ la propiedaddeÆlÆstierrÆsestÆ æormaseæala que losgobiernos deberÆn
tomar las medidas queyseannØcØsÆriÆspÆradetermiæÆr las tierrÆs que los pueblos
interesadosocupan tradicionalmente y garantizar lalpróteccion efectiva de sus derechos
de propiedad y posesióri

12313 Ley GenØraldeComœnidades key 24656

Aprobada cómo unÆ4eymarcopÆraregular la diversidÆdde comunidades campesinas se
i

ocupa de definir losdØrecfiósy deberØsdelós cómunØros desu organización interna del
territorio comunalde˝patrimoæiocómœæÆlyIÆÆØtividÆdØmpresarial dØ las comunidades
TambiØn estableció unrØgimØnprqmóciónÆlycreóØntidÆdes oficiales para promover su
iy

desarrollo que tuvieron pocÆvigencia NórmaØ n lacuÆlel Estado dØclara de necesidad
nacional e interØs social y culfœrÆlØldesarrollóintØgral de las comunidades campesinas
Asimismo garantiza la integridad del dØrecho de propiedad del terrítorio como tambiØn
respeta y prótege los usós costumbresyltrÆdiciones de las comunidÆdes campesinas

la El 9 de mayóKde 1978 entró en wgónel decreto LØy N 22175 Øl cual estableció el
g

reconocimienfqrlegaly la persóneríÆ juridic en fÆvor de1Æs cómunidades nativas
v

n r egarantizÆndolØsØldØrecfidfØpropiØdad respØcto a lÆs tierrascón aptitud para el cultivo

yo laganadríaysØæalóØlrØgimen dØ prótØccióædØIprópiedÆd fØrritorial como tierras

inalienablØs inembargablesefimprescriptiblestx Y Yl S nc

La Ley ha sitlo modificada en forma significativa por la Constitución de 1993 en lo relativo

al tratamiento de sus tierras y por la Ley de la Inversión Privada en el Desarrollo de las

Actividades Económicas en las Tierras del Territorio Nacional y de las Comunidades

Campesinas y Nativas del 18 de julio de 1995 El artículo 10 de la ley N 26505 establece

que las comunidades campesinas y las comunidades nativas deberÆn regularizar su

organización comunal de acuerdo a los preceptos constitucionales y la presente ley Así

mismo en el Art 11 de la misma Ley establece que para actos de disposición gravamen
o arriendo la legislación se requiere el voto afirmativo de dos tercios de los miembros de la
Comunidad reunidos en Asamblea General
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12314 Ley Generai de Expropiaciones Ley N 27117

Consiste en la transferencia forzosa del derecho de propiedad privada autorizada

œnicamente por ley expresa del Congreso en favor del Estado a iniciativa del Poder

Ejecutivo Regiones o Gobiernos Locales y previo pago en efectivo de la indemnización

justipreciada que incluya compensación por el eventuai perjuicio El œnico beneficiario de

una expropiación es el Estado

12315 Ley OrgÆnica de Municipalidades Lev N27972 Gobiernos Locales
N cl

Los gobieræos locales son entidades bÆsicas de la organización terriorial del Estado y
canales inmediatos de participÆciónvØciæÆlØfflósasuntos pœblicos quØ institucionalizan y
gestionan con autonomíalosirítØresesprópiósdØ˝Æscorrespondieætes colectividades
siendo elementos esenci ˝esdelgóbiØræólocÆlØlIterritóriólapoblacióriiy la organización
Las municipalidadespróvinciÆlØsyidistritÆlessónlósrgÆæbsde gobiØrno promotores del

desarrolfo lócal conpØrsóneria juridicÆdederØchopœblicóy plena Øapacidad para el

cumplimiento de susfihes

Los gobiernós IocalØs gózÆædØÆœtóæómíÆ política economicÆy Ædministrativa en los

asuntos de su compØtencia1
iti f

La autonomía queIÆCoæstitucióæPolíficÆdelPerœpesfÆblØcØ para lÆs municipalidades
ti
r

radica en laifacultad dØejercØrÆctós4de gobierriovadmiæistrÆtivos y de Ædministración con
J
i

fJsujeción alórdenamientojœrídieo

12316La Guía de Relaciones Comunitarias deIMEM publicada en enero del12001
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